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ANUNCIO

SUMARIO
 
Resolución de Alcaldía n.º 50/2021 del Ayuntamiento de Bisaurri por la que se aprueba la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
contratación, en régimen de  Personal laboral, de la plaza de Auxiliar administrativo, vacante
en la plantilla municipal.
 

TEXTO
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 50/2021 de fecha 15 de junio de 2021
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
contratación, en régimen de Personal laboral de la plaza de Auxiliar administrativo vacante
en la plantilla municipal, del tenor literal siguiente:
 
“PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de admitidos y excluidos:
 
ADMITIDOS: 
Cristina Alonso Gil
Saioa Maiz Urretabizkaia
Beatriz Andrés Zapata
Mariona González Ortiz
Sylvia García Carillo
Cristina Navarro Asensio
Esther Moles Herbera
María Riba Chacón
Arantxa García Amenos
Víctor Manuel Olles Compés 
Natalia Bescos Zaborras
David Tapia García
Marta Pilar Vázquez Murillo
María Rubio Tobalina
Patricia Jorge García # 
María Esther Leonardo Losada
Esperanza Pérez Bonache
Ana Gloria Busto Abadía 
Ana Saura Ballarín
M.ª del Carmen Martínez Lahiguera
Susana Melero Mora
Yolanda Marín Salamero
 
EXCLUÍDOS: 
No los Hay.
 
# REQUERIMIENTO DE APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN:
 Patricia Jorge García – El documento aportado con la solicitud y denominado
“XML.ResumenSolicitudENI.xml” es ilegible.
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SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en el Boletín Oficial de
la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://bisaurri.sedelectronica.es]
y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
TERCERO. Abrir un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular
reclamaciones, aportar documentación requerida o subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión.”
 
Bisaurri, 15 de junio de 2021. La Alcaldesa, María Pilar Saludes Vispe.
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